
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1195/2024
Fecha Resolución: 28/10/2024

DON JUAN MOLERO GRACIA, ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR, PROVINCIA
DE SEVILLA, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, HE RESUELTO

ASUNTO: LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DE LA CONVOCATORIA
PARA LA PROVISIÓN DE 2 PLAZAS DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO EN EL MARCO DE LA
LEY DE DEPENDENCIA A TIEMPO COMPLETO, POR CONCURSO, EN EL MARCO DEL PROCESO
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 

CONSIDERANDO la regulación de la convocatoria excepcional de estabilización de empleo

temporal  de larga duración contenida en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,  de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad.

 

CONSIDERANDO que con fecha de 29 de diciembre de 2022 se publicó en el Boletín Oficial de

la Provincia de Sevilla núm. 299 las Bases Reguladoras que rigen la provisión de 2  plazas de

Auxiliar de Ayuda a Domicilio, en el marco de la Ley de Dependencia, a tiempo completo, por

concurso, dentro del proceso de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Isla

Mayor. 

 

CONSIDERANDO que con fecha 17 de febrero de 2023 se publicó en el Boletín Oficial de la

Provincia de Sevilla núm. 39 Resolución del Sr. Alcalde, de modificación de la cláusula 6ª de

todas  y  cada  una  de  las  bases  de  los  distintos  puestos  incluidos  en  el  procedimiento  de

estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Isla Mayor, respecto de la modificación

del criterio de desempate y la eliminación de la puntuación mínima exigida para superar el

proceso de selección.

 

CONSIDERANDO  la  Resolución núm. 232/2023,  de 24 de febrero de 2023, por la que se

modifica la cláusula 6ª de todas las Bases Reguladoras que rigen la provisión de todas las

plazas incluidas en el proceso de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Isla

Mayor, en concreto, se modificaba el criterio de desempate y la eliminación de la puntuación

mínima, siendo el tenor de la modificación el siguiente: 

 

¿En caso de empate en la fase de concurso, se otorgará prelación al aspirante que obtenga

una mayor puntuación en los servicios prestados en el Ayuntamiento de Isla Mayor en puestos

de las mismas características a las recogidas en la Cláusula primera de estas Bases. En caso

de  que  persistiera  el  empate,  este  se  resolverá  a  favor  de  la  persona  que  ocupe,

actualmente, el puesto que se oferta en estas Bases en el Ayuntamiento de Isla Mayor, y

AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

SECRETARIA

SERVICIOS GENERALES

Código Seguro De Verificación: fvhJIa2dTc3VOuAZL1CfNQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por José Pascual Ibañez Fernandez Firmado 28/10/2024 10:22:00

Juan Molero Gracia Firmado 28/10/2024 09:15:43

Observaciones Página 1/7

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/fvhJIa2dTc3VOuAZL1CfNQ==

P
ág

in
a 

1 
de

 7
P

ág
in

a 
19

1 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

29
9

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
21

20
24

N
º 

21
2 

- 
m

ié
rc

ol
es

 3
0 

de
 o

ct
ub

re
 d

e 
20

24



con las características recogidas en la Cláusula primera.

 

La puntuación máxima que puede alcanzarse en este apartado es de 10 puntos.¿

Esta Resolución se publicó en Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 52 de 6 de marzo de

2023, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía n.º 56 de 23 de marzo de 2023 y en el

Boletín Oficial del Estado n.º 107 de 5 de mayo de 2023.

 

CONSIDERANDO la  Resolución  n.º  1143/2023,  de  3  de  octubre  de  2023,  por  la  que  se

modifican las Bases Reguladoras que rigen la provisión de 2 plazas de Auxiliar de Ayuda a

Domicilio en el  marco de la Ley de Dependencia, a tiempo completo, por concurso, en los

siguientes términos: 

 

¿En primer  lugar,  respecto  a  la  redacción  de los  méritos  por  antigüedad,  deben valorarse

exclusivamente  aquéllos  meses  desempeñados  estrictamente  como  Auxiliar  de  Ayuda  a

Domicilio. De esta forma, la redacción que debía darse a dicho apartado es la siguiente: 

¿Por cada mes completo de servicios prestados en el Excmo. Ayuntamiento de Isla Mayor,

como Auxiliar de Ayuda a Domicilio.

 

En segundo lugar, se han modificado de nuevo los criterios de desempate, estableciéndose

que se tendrá en cuenta el tiempo trabajado por cada participante en este Ayuntamiento y que

dicho empate se resolverá en favor de quien lleve más meses completos como Auxiliar de

Ayuda a Domicilio en el Ayuntamiento de Isla Mayor con fecha anterior a 1 de enero de 2016,

a jornada completa o tiempo parcial¿.

 

CONSIDERANDO que  la  Resolución  n.º  1143/2023  se  publicó  en  el  Boletín  Oficial  de  la

Provincia n.º 236 de fecha 11 de octubre de 2023, así como en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía n.º 220 de 16 de noviembre de 2023 y en el Boletín Oficial del Estado n.º 306 de

fecha 23 de diciembre de 2023.

 

CONSIDERANDO que la Resolución n.º 1143/2023 aprobó la apertura de un nuevo plazo de

presentación de solicitudes de veinte días hábiles a contar desde el  día siguiente al  de la

publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

 

CONSIDERANDO la Resolución n.º 121/2024, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º

28 de fecha 8 de febrero de 2024, por la que se aprueba la lista provisional  de personas

admitidas y excluidas de la convocatoria para la provisión de 2 plazas de Auxiliar de Ayuda a

Domicilio, en el marco de la Ley de Dependencia, a completo, por concurso, en el marco del

proceso de estabilización del empleo temporal, en virtud de la cual se establecía un plazo de
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diez días hábiles para presentar los documentos que subsanaran las deficiencias detectadas

en la solicitud, siempre y cuando esto fuera posible de acuerdo con las Bases Reguladoras del

procedimiento. Igualmente, se habilitó dicho plazo para presentar las alegaciones que cada

interesado considerara correspondiente a su derecho.

 

Habiendo  transcurrido  el  citado  plazo  de  subsanaciones  y  alegaciones  y  en  virtud  de  las

competencias atribuidas a este órgano en virtud del artículo 21.1 apartados g) y h) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

 

RESUELVO

 

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de personas admitidas: 

 

 
APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1. ALAUZ SAN ROMÁN, MANUELA ***2323**

2. BARBA PEÑA, CARMEN ROCÍO ***5592**

3. BECERRA OSUNA, ANJARA ELÍSABETH ***5822**

4. CARRETERO SÁNCHEZ, MARÍA ***0742**

5. CARVAJAL DOMÍNGUEZ, ALBA ***0595**

6. CAYETANO GARCÍA, ANTONIA ***9576**

7. CORDERO ARANA, MARÍA ***4561**

8. DELGADO HUMANES, TERESA ***3515**
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9. DORADO ROSADO, LAURA ***0966**

10. EXPÓSITO LÓPEZ, MARÍA DEL MAR ***0401**

11. GARCÍA BLANCO, PATRICIA ***1209**

12. GARCÍA GÓMEZ, ANABEL ***0864**

13. GARCÍA ZAPATA, MANUELA ***0039**

14. GÓMEZ OSUNA, LORENA ***0642**

15. GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, MARÍA ELISA ***5714**

16. GORDO CABALLERO, MARÍA DEL CARMEN ***5723**

17. HALCÓN MORILLO, CELIA MARÍA ***5973**

18. IBÁÑEZ FERNÁNDEZ, BEATRIZ ***5377**

19. JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, TERESA ***2990**

20. MORILLO RIVERA, FRANCISCA ***5146**

21. MULERO RAYA, AGRIPINA ***5812**
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22. PAREDES GRAU, VANESA ***0787**

23. PEDRAZA ARIAS, VISITACIÓN ***0475**

24. PUCHALSKA, SYLWIA HELENA ***9474**

25. RAMOS TRABAS, MARÍA DEL CARMEN ***4093**

26. REGADERA GERENA, MARIANA ***5079**

27. ROMERO CID, ELENA ***0838**

28. RUIZ RODRÍGUEZ, MARÍA DEL ROCÍO ***0580**

29. SERRANO CASTILLO, MARÍA DE LOS REYES ***5814**

30. VERDUGO MÁRQUEZ, NATALIA ***0754**

31. VIZUETE VIZUETE, MARÍA DEL CARMEN ***5553**

32. ZAMBRANO SÁNCHEZ, MARÍA JOSÉ ***5574**

 

 

SEGUNDO.- Aprobar la lista definitiva de personas excluidas: 

No existen personas excluidas.

 

TERCERO.- Designar la composición del Tribunal que actuará como órgano de selección, con

arreglo a la cláusula quinta de las Bases Reguladoras del procedimiento así como al artículo 60
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del  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 

 

TITULARES

PRESIDENTE/A D.ª Laura García Rodríguez. Trabajadora Social del Ayto. de Isla Mayor. 

VOCAL D.ª Dolores Feito Maldonado. Auxiliar Administrativo del Ayto. de Isla Mayor. 

VOCAL D.ª Lourdes Segura Mesa. Psicóloga del Ayto. de Isla Mayor. 

VOCAL D.ª Rosa María Romero Díaz. Auxiliar Administrativo del Ayto. de Isla Mayor. 

SECRETARIO/A D.ª Salud Mateo Rodríguez. Auxiliar Administrativo del Ayto. de Isla Mayor. 

 

SUPLENTES

PRESIDENTE/A D.ª María Concepción Ruiz Mendoza. Administrativo del Ayto. de Isla Mayor. 

VOCAL 1 D.ª Inmaculada Martín Labrador. Auxiliar Administrativo del Ayto. de Isla Mayor. 

VOCAL 2 D.ª Elísabeth Serrano Martín. Agente de Igualdad del Ayto. de Isla Mayor. 
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VOCAL 3 D. Manuel Zabala González. Auxiliar Administrativo del Ayto. de Isla Mayor. 

SECRETARIO/A D.ª Mercedes Ordóñez Garrido. Psicóloga del Ayto. de Isla Mayor. 

 

 

CUARTO.- El Tribunal Calificador ajustará su actuación a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en  la Ley 19/2013, de

9 de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en las

demás disposiciones vigentes. 

 

QUINTO.- Publicar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de

la Provincia y en el Tablón de Anuncios Electrónico de este Ayuntamiento. 

 

SEXTO.-  Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer

alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el

día  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente  notificación,  ante  el  Alcalde de  este

Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de Octubre,

del  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día

siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por

interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-

administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su

desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro

recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 

Documento firmado electrónicamente, 
 Lo manda, sella y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. Juan Molero Gracia, de lo cual toma razón
el Secretario Accidental para su transcripción al Libro de Resoluciones, a los solos efectos de 
garantizar su autenticidad e integridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.e) del
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.        

 

    El Alcalde – Presidente,                                                        El Secretario Accidental
       Fdo.: D. Juan Molero Gracia                                    Fdo.: D. José Pascual Ibáñez Fernández
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